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PRESENTACIÓN

 
La Gobernabilidad/Gobernanza en Derechos de la Niñez (CRG) es una de las áreas temáticas establecidas como 
Iniciativa Global para llevar adelante la estrategia hacia el 2030 de Save the Children. 

El trabajo de CRG busca ayudar a construir sociedades que cumplan los derechos de la niñez, estableciendo y 
fortaleciendo los sistemas necesarios a fin de que los Estados implementen de manera efectiva la Convención de 
Derechos del Niño y otras obligaciones relacionadas a los Derechos de la Niñez (DDNN). Se trata de apoyar y 
trabajar junto a una activa sociedad civil, levantando en la agenda los temas de niñez, junto a la niñez y contribuyendo a 
que los estados informen sobre lo que han hecho o no para hacer realidad los DDNN. Es una estrategia eficaz para 
lograr impactos positivos en la vida de niñas, niños y adolescentes, a partir de cambios estructurales y duraderos. 

Dicho de otra manera, el trabajo de CRG estimula el surgimiento o fortalecimiento de un conjunto de condiciones 
favorables al ejercicio pleno de los DDNN, tales como políticas públicas, asignaciones presupuestarias, prácticas 
ciudadanas e institucionales favorables a la niñez. El desafío es ayudar a desarrollar sistemas, instituciones y procesos 
que respondan al cumplimiento irrestricto de sus derechos.

En América Latina y el Caribe, al igual que en otras regiones del mundo, Save the Children y una amplia variedad 
de socios han desarrollado diversas experiencias alrededor de la temática. Save the Children quiere ser una 
organización que aprende de su práctica y de la de otros, para mejorar su accionar a favor de la niñez. 

Esta publicación es producto de ese propósito. Es el resultado de la producción colectiva de los colegas puntos 
focales de CRG en LAC y del ingenio de organizaciones socias, aliados y de grupos de niñas, niños y adolescentes de: 
Bolivia, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Perú y República Dominicana.  Este documento 
ofrece un panorama de algunas experiencias concretas relacionadas a CRG que en los últimos dos años hemos 
apoyado en la región. Son diversas y tienen el común denominador de buscar respuestas sostenibles y de largo 
plazo.     

Nuestra intención al presentarlas juntas es contribuir al aprendizaje colectivo y a la generalización del compromiso 
global por un mundo en el que cada niña, niño y adolescente tenga el derecho a la vida, a la protección, al desarrollo 
y a la participación.

Les invitamos a leer este breve documento y a compartir su contenido.

Diciembre de 2015.

Beat Rohr
Director Regional LAC

Save the Children

Lene Steffen
Directora Iniciativa Global
Gobernabilidad en DDNN

Save the Children
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Bolivia Organizaciones socias en la experiencia
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Incremento del 5% para salud por el Gobierno Municipal Autónomo de Ckochas

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

Ckochas es el nombre del municipio más joven del departamento de Potosí, creado el año 
2006. Actualmente cuenta con casi 9 mil habitantes, siendo que el 80% de esta población 
vive en extrema pobreza y un 60% no tiene acceso al agua potable.
La población más afectada son las niñas, niños y adolescentes. La desnutrición entre niños y 
niñas menores de 2 años alcanza el 30%, siendo las principales causas la mala alimentación y 
falta de higiene adecuada. 

II. Descripción de la 
    experiencia

En este municipio Save the Children desarrolla el proyecto “Madres saludables, hijos e hijas 
saludables”, el cual es implementado en asocio con la Asociación de Promotores de Salud 
del Área Rural (APROSAR). En base a la “Guía de Gestión Participativa Local en Salud” del 
Ministerio de Salud, el proyecto capacitó a las Autoridades Locales de Salud (ALS) y Comités 
Locales de Salud (CLS) del municipio sobre las funciones que deben cumplir, con el 
propósito de mejorar las condiciones de salud. Una de las principales preocupaciones del 
proyecto, fue el desarrollo de procesos participativos en salud, como por ejemplo, la 
elaboración de los Planes Sectoriales de Salud. De esta manera era posible recoger las 
demandas y/o necesidades de las comunidades. Este proceso de desarrollo de capacidades 
ha facilitado la coordinación entre las ALS/CLS, autoridades municipales y autoridades de 
salud. 
Dentro del marco provisto por la política de Salud Familiar Comunitaria Intercultural, los 
Planes Sectoriales de Salud -que incluyen las demandas de las comunidades- deben ser 
presentados en las mesas de salud municipales, instancias donde se toman decisiones en 
torno a la priorización de necesidades y propuestas para ser incluidas en el Plan Municipal. 
La Mesa de Salud del municipio de Ckochas ha contado con la participación e insumos de 
20 CLS capacitados por el proyecto.

III. Resultados alcanzados  Desde esta gestión participativa local, apoyada por Save the Children, se ha generado un 
incremento del 5% del presupuesto en salud en el Plan Operativo Anual 2015 del 
Municipio de Ckochas. Fue un proceso gradual, ya que primero se había aprobado un 
incremento del 2%, luego subió a 3% y finalmente alcanzó los 5% ambicionados, lo cual 
beneficiará principalmente a las madres y niños menores de 2 años.

 También se logró que se priorizara la inversión en la implementación de Salas de Parto 
con Adecuación Intercultural, dotando de colchonetas y barras de soporte a los 21 
establecimientos de salud del municipio. 

 Se cuenta con 19 Planes Locales de Salud (de un total de 21), elaborados con aportes de 
la comunidad y los que ya fueron presentados a las autoridades de salud y representantes 
municipales. 

Información de contacto: SC en Bolivia:   Fabiola Calderón (fabiola.calderon@savethechildren.org)
                       Patricia Barrios (patricia.barrios@savethechildren.org)
                       Viviana Farfán (viviana.farfan@savethechildren.org)
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El Salvador

Taller de fortalecimiento de capacidades de Comités Locales 
de Salud, en planificación participativa.

Elaboración de plan de acción participativa en la Reunión del 
Comité de Análisis de la información del Centro de Salud 

Kalapaya.

Participación activa de la niñez en el Comité Local de Derechos de San Pedro Masahuat

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

En 2009, en El Salvador fue aprobada la Ley de Protección Integral de Niñez y Adolescencia, 
entrando en vigencia un año después. Tras la instalación del Sistema Nacional de Protección 
de la Niñez se han desarrollado una serie de procesos tendientes a empoderar a todos los 
llamados a integrar ese sistema nacional. A nivel municipal se ha propuesto la conformación 
de los Comités Locales de Derechos, adjuntos en términos administrativos a las 
municipalidades y parte del Sistema Nacional. Sus integrantes son delegados del gobierno 
municipal, representantes de instituciones del estado y de sociedad civil. Sus funciones están 
relacionadas a la promoción, cumplimiento y defensa de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes (DDNN). Por ello ha sido muy importante que las municipalidades estén 
sensibilizadas, se capaciten, se empoderen de todo el proceso y promuevan la participación 
de la niñez.

La municipalidad de San Pedro Masahuat, retomando su compromiso con la niñez, desde 
octubre de 2013 hasta abril del 2015, llevó a cabo su proceso de fortalecimiento con la 
participación de representantes de sociedad civil, incluyendo niñas y niños líderes 
estudiantiles del municipio.  El proceso fue acompañado por el Consejo Nacional de Niñez 
y Adolescencia (CONNA) y el apoyo de organizaciones integrantes de la Red de Atención 
Compartida (RAC), entre ellos Save the Children, Médicos del Mundo, la Fundación de 
Apoyo Familiar, el Registro Nacional de las Personas Naturales, la Asociación para la 
Promoción de los Derechos Humanos de la Niñez y la OIT.

II. Descripción de la 
    experiencia

Organizaciones socias en la experiencia
HONDURAS

GUATEMALA

NICARAGUA

San Salvador

OCEANO  PACIFICO  NORTE

EL SALVADOR

20 km

EL SALVADOR
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El proceso de elección de representantes en el Comité Local de Derechos fue dirigido por 
la municipalidad, dando apertura para desarrollarlo de manera inclusiva, promoviendo la 
participación con el enfoque en derechos y equidad de género, asunto que generó mayor 
interés en distintos sectores.  Para llegar a ese momento el personal técnico de la 
municipalidad pasó por un proceso de sensibilización y capacitación que los llevó 
comprender la importancia de trabajar bajo un enfoque de derechos y visibilizar la inversión 
en la niñez.
La Alcaldía Municipal de San Pedro Masahuat en coordinación con las entidades de la Red 
de Atención Compartida, convocó a adultos y también a niñas y niños líderes para que 
participaran en el proceso de elección de representantes de Sociedad Civil.  De esa manera 
Tatiana Gabriela Reyes de 15 años de edad y líder estudiantil, apoyada por representantes 
de su centro escolar, su familia y su comunidad, se inscribió en el proceso y participó en todo 
el proceso de inducción y capacitación (enfoque en derechos de la niñez, Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), Sistema Nacional de Protección), hasta ser 
candidata a Representante de Sociedad Civil ante el Comité Local de Derechos.

 En mayo de 2015 se oficializó el Comité Local de Derechos, dando un salto de calidad a 
favor de la niñez al ser electa Tatiana Gabriela Reyes como representante propietaria de 
sociedad civil ante el Comité Local de Derechos. 

 Actualmente Tatiana Gabriela, en coordinación con otros integrantes del Comité Local 
de Derechos de San Pedro Masahuat (Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 
Concejales), está trabajando en la elaboración de la Política Municipal de Niñez y 
Adolescencia y de un Plan de Acción para la Inversión en Niñez para el año 2016. 

 Así mismo, Tatiana Gabriela, con el apoyo de la municipalidad participa en el Consejo 
Consultivo de Niñez y Adolescencia del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 
donde se ha convertido en una activa voz de las niñas y niños de su municipio y de todo 
el país. Esto confirma la importancia de invertir en procesos de formación y sensibilización, 
sobre cómo trabajar bajo un enfoque en derechos humanos, con énfasis en la niñez.

III. Resultados 
      alcanzados/ logros

Información de contacto: SC en El Salvador:  Thelma Quinteros (thelma.quinteros@savethechildren.org) 
                             Rosy Quintanilla (rosa.quintanilla@savethechildren.org)   

Integrantes del Comité. Tatiana Gabriela es la última 
a la derecha

Comité Local de Derechos
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Guatemala Organizaciones socias en la experiencia

Participación de niños, niñas y adolescentes en la formulación del Informe Alternativo.

I. Razón de la 
   Experiencia/justificación:

De acuerdo a la programación del Comité de Derechos del Niño de la Organización de 
Naciones Unidas, durante el 2015 el Gobierno de Guatemala debe preparar y enviar al 
CDN un informe de la situación de los derechos de la niñez en Guatemala (el informe se 
envía cada 5 años). Para contribuir a que el CDN reciba información alternativa, una red de 
organizaciones de la sociedad civil de la que Save the Children Guatemala es parte, ha 
iniciado el proceso de formulación del Informe alternativo el cual será enviado al Comité de 
Derechos del Niño luego de que éste haya recibido el informe gubernamental. Con el 
propósito de que el Informe alternativo refleje de mejor manera la situación de niños, niñas 
y adolescentes y que su voz sea escuchada y tomada en cuenta, se están realizando una serie 
de talleres de consulta para visualizar los avances y desafíos desde su propia perspectiva. 

La consulta con niños, niñas y adolescentes está siendo facilitada por organizaciones de 
sociedad civil, mismas que han asumido las tareas inherentes a la convocatoria, logística y 
aporte de recursos que la consulta implica (los talleres son facilitados como mínimo por dos 
personas con experiencia en procesos de participación infantil y dominio del enfoque de 
derechos). De manera conjunta  se construyó una guía para desarrollar la consulta, misma 
que considera la pertinencia social, cultural, lingüística, enfoque de género y edad de los 
participantes. 
La guía incluye entre otros los siguientes componentes:
i. Introducción: Los facilitadores dan la bienvenida a los participantes, se realiza una 

actividad rompe-hielo y de presentación con los participantes.
ii. Conociendo el informe alternativo: El facilitador/a realiza una breve explicación 

del informe alternativo: ¿en qué consiste?, ¿cada cuánto se realiza?, ¿por qué se realiza?, 
la importancia del informe, y la importancia de la participación de NNA. 

iii. Conociendo la situación de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes: En este apartado, se presentan distintas infografías respecto a la 
situación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, se promueve la 
participación utilizando las siguientes preguntas generadoras (para cada uno de los 
derechos): ¿qué opinan de la situación?, ¿cómo se vive en tu comunidad?, ¿cuáles son las 
causas?, ¿quién es responsable de que el derecho se cumpla?, ¿cómo se puede mejorar 
la situación?

iv. Proponiendo para mejorar la vigencia de nuestros derechos: En plenaria los 
niños, niñas y adolescentes comparten aportes y propuestas para mejorar la situación de 
cada uno de los derechos. Con ellos y ellas se hace un ejercicio de la percepción que 
tienen del cumplimiento de cada uno de los derechos utilizando una medida porcentual, 
es decir un 25% cuando se cumple poco, un 50% cuando se cumple medianamente, un 
75% cuando hay alto cumplimiento y un 100% cuando hay total satisfacción en el 
cumplimiento del derecho. 

II. Descripción de la 
    experiencia

Guatemala

MEXICO

GUATEMALA
HONDURAS

NICARAGUA

EL SALVADOR

BELICE

Mar Caribe

OCEANO PACIFICO NORTE

GUATEMALA

Guatemala
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 El Informe alternativo desde Guatemala refleja la voz, las reflexiones y puntos de vista 
desde la perspectiva de la niñez y adolescencia guatemalteca.

 Se ha reforzado el derecho de NNA a participar en asuntos de su interés, expresando 
con libertad sus opiniones y propuestas.

 La participación de NNA ha sido activa, consciente, informada y protagónica; sus aportes 
y propuestas han sido valiosos.

III. Resultados 
     

Información de contacto: SC Guatemala: Rubelci Alvarado (rubelci.alvarado@savethechildren.org)

Adolescentes guatemaltecos participando en la Consulta sobre el Informe alternativo al Comité de Derechos del Niño de la ONU

Haití

Elaboración colectiva del informe alternativo al Comité de Derechos del Niño.

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

Como todos saben, las ONG de los Estado parte de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN) pueden remitir un informe alternativo como parte de su labor de monitoreo 
de la implementación de la CDN. 
Para Haití, este informe tenía el propósito primario de complementar el informe oficial del 
Estado presentado en noviembre de 2013, tomando en cuenta las observaciones finales del 
Comité sobre los DDNN y temas de interés de actores relevantes.

Organizaciones socias en la experiencia
HAITÍ

HAITI

Mar Caribe

Puerto Principe
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El informe alternativo tenía tres objetivos:
a) Describir el estado actual de situación desde el punto de vista de la sociedad   civil
b) Sensibilizar acerca de los derechos de la niñez, su bienestar y su protección.
c) Efectuar recomendaciones en función de mejorar la implementación de la CDN en 

nuestro amado Haití.   

El informe alternativo fue el resultado de un esfuerzo conjunto, un trabajo colectivo de 
organizaciones haitiana de sociedad civil trabajando en la promoción y protección de los 
derechos e la niñez. Estuvo basado en observaciones de campo y en información 
proveniente de reportes y estadísticas. Arrojó nuevas luces sobre el primer y segundo 
informe oficial y sobre la implementación de la CDN en Haití. También tomó en cuenta un 
primer informe alternativo que fue remitido en el año 2002 por la Coalición Haitiana por la 
Defensa de los Derechos de la Niñez, organización que ya no existe.
Nuestro esfuerzo recibió el apoyo técnico de la Oficina del Alto Comisionado de los 
Derechos Humanos y de UNICEF en Haití, lo mismo que de personal regional de Save the 
Children y de Plan International. Desde nuestro lado parte –Save the Children- nos 
beneficiamos del apoyo técnico brindado por Jorge Freyre y Pedro Hurtado Vega. También 
se recibió apoyo directo del Senior Management Team y de colegas del área administrativa 
de la Oficina de País en Haití. 
El informe incluyó un análisis del marco legal haitiano y de las políticas públicas 
implementadas por el Estado. También iba acompañado de un análisis sobre el contexto 
actual. Todos los análisis fueron realizados tomando en cuenta los cuatro principios guía de 
la Convención.
Los temas principales del informe fueron:
• Derechos civiles y libertades públicas
• Educación
• Protección especial
• Explotación económica.
Un total de 19 organizaciones locales e internacionales de sociedad civil participaron en el 
proceso, de las cuales 8 directamente contribuyeron a elaborar el informe. 
Para conducir todo el proceso se formó un comite de dirección integrado por delegados de 
Save the Children en Haití, Plan Internacional Haiti and Network Aba System Restavèk 
(ASR). Fue establecida la importancia de invitar la mayor cantidad de representantes de 
organizaciones de sociedad civil.
A pesar de las dificultades logísticas y materiales, el entusiasmo de la sociedad civil haitiana 
fue grande.
Con apoyo de la Oficina Regional de Save the Children, pudimos enviar a un representante 
del comité de dirección a la sesión del Comité de DDNN con las ONG realizado en 
Ginebra el 10 de junio del 2015. Para ello, el comité de dirección escogió a ASR, quien era 
la única organización local del mismo. 

 Como un producto de todo este proceso hemos decidido trabajar como una coalición 
de organizaciones para monitoear la implementación de la CDN. Esta instancia también 
estará abierta a organizaciones que no hayan participado en la elaboración del informe 
alternativo.

 Después del exámen al informe del Estado y de revisar el informe complementario en la 
sesión de junio, el Comité de DDNN presentó una lista de preguntas que el Estado 
haitiano deberá haber respondido para octubre de 2015. Después de eso, nosotros como 
sociedad cinvil estaremos listos para hacer lo que nos corresponda.  

 Actualmente estamos trabajando en nuestro primer Análisis situacional sobre los DDNN 
en Haití. El informe alternativo ha sido uno de los principales documentos que están 
siendo utilizados para la segunda fase del análisis  Contamos por tanto con información y 
análisis actualizados.

II. Descripción 
     de la experiencia

III. Resultados

Información de contacto: SC en Haiti: Myrlande Leroy (Myrlande.Leroy@savethechildren.org)
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Honduras

Pasantía sobre CRG: conociendo experiencias de otros países “en caliente”.

I.  La razón de dicha 
    experiencia/ justificación

Con el propósito de compartir experiencias de trabajo sobre Gobernabilidad en Derechos 
de la Niñez (CRG), a fin de fortalecer capacidades sobre la temática y contribuir al desarrollo 
de las acciones en dicha área de trabajo, la realización de pasantías se ha planteado como 
una alternativa con una buena relación costo/beneficio. 
Como parte del plan de trabajo del año 2014 del Asesor de CRGI para LAC, en agosto de 
ese año, Rosy Quintanilla, persona focal de CRG en la Oficina de País de El Salvador realizó 
una pasantía de 2 días sobre asuntos de CRG en la Oficina de País de Nicaragua. Un 
producto de esa actividad fue un plan de siguiente pasos sobre la introducción de CRG en 
en El Salvador.  Como resultado, su Plan Estratégico de País 2016-2018 ahora cuenta con 
metas sobre CRG.   
Dándole continuidad a la experiencia, para 2015 fue planificado que María Elena Flores, 
persona focal de CRG en Save the Children Honduras tuviera una pasantía de 3 días en 
Nicaragua. Esa pasantía se realizó en agosto.

En ambos casos el programa involucró intercambio sobre temas relacionados a CRG y 
también visitas a socios, tales como la Coordinadora de ONGs que trabajan por la Niñez, la 
Red de Gobiernos Municipales Amigos de la Niñez; Radio Chavala, que es una radio 
comunitaria realizada por niñas y niños; Abre tus Ojos, que es un segmento de Tv producido 
por adolescentes y el Movimiento Infantil Luis Alfonso Velásquez.  Para María Elena, también 
involucró la participación en un intercambio de experiencias entre varias municipalidades 
que implementan proyectos y políticas enfocadas en los derechos de la niñez.
“La visita realizada a Nicaragua en el marco de una pasantía fue de importancia para mí. He 
visto en el terreno como trabaja SC en Nicaragua. Las entrevistas con diferentes socios me 
permitió conocer las experiencias que ellos están teniendo en materia de derechos de la 
niñez y la promoción de la participación de niñas, niños y adolescentes (NNA). Me fueron 
presentadas tanto las buenas prácticas como las dificultades. 

II. Descripción de la 
    experiencia

Organizaciones socias en la experiencia

Consulta sobre el Informe Alternativo

BE
LI

ZE

NICARAGUA

HONDURAS

EL SALVADOR

Guatemala

Tegucigalpa

Mar Caribe

Oceano Pacifico Norte

HONDURAS
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Ha sido interesante conocer cómo se promueve la participación de la niñez a través de la 
radio y la televisión. La soltura y entusiasmos que muestran las y los participantes denotan 
que viven, creen en lo que hacen y además lo disfrutan. En las conversaciones con estas 
niñas/os me quedó claro que este espacio les ha dado oportunidad de crecer, aprender y 
promover sus derechos. Están conscientes de la situación del país, por lo que a través de la 
radio y la Tv transmiten temas de interés social, que a la vez les fortalece en sus estudios y 
en su vida personal. 
Observé como la participación protagónica de la niñez puede hacer la diferencia en el 
proceso de definición y ejecución de proyectos en sus municipios. También observé la 
importancia del apoyo brindado por las autoridades, a pesar de las situaciones adversas que 
actualmente enfrentan algunas de estas autoridades debido a razones de orden político.
Otro elemento interesante fue conocer el proceso y el impulso para la elaboración y 
ejecución de políticas municipales, a pesar de que algunos gobiernos locales no cuentan 
–también por razones políticas-, con el apoyo de instituciones gubernamentales, quienes no 
brindan información o no desean involucrarse con autoridades de distinto signo político”.   

 “La experiencia de trabajo en políticas públicas que desarrollan los gobiernos municipales 
en Nicaragua será de utilidad para SCH. Nosotros invitaremos a distintos sectores a 
participar en estos procesos, incluyendo por supuesto a la niñez y adolescencia. Estoy 
convencida de que es necesario desarrollar un trabajo articulado en torno a la 
construcción y ejecución de políticas públicas municipales.

 También retomaremos elementos de la técnica utilizada para promover la participación 
protagónica de la niñez y adolescencia. De manera específica nos interesa el proceso que 
posibilita identificar los problemas y necesidades más relevantes desde la perspectiva de 
la niñez. Esto es para actuar de manera correspondiente en la selección, planificación y 
ejecución de proyectos municipales, en coordinación y con el apoyo de autoridades 
municipales. 

 Todos estos factores enriquecerán el trabajo que actualmente SCH desarrolla en la 
promoción de la participación de niñas y niños para el cumplimiento de sus derechos”.   

III. Resultados 
      alcanzados/ logros

Información de contacto: SC Honduras: María Elena Flores (mariaelenaflores@savethechildrenhonduras.org)
                      Ligia Mencía (ligiamencia@savethechildrenhonduras.org)

Intercambio de experiencias con actores municipales.
Red de Gobiernos Municipales

Intercambio con niñas, niños y personal 
de Radio Chavala. 

María Elena es la 2da de izquierda a derecha, de rojo.
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Mexico Organizaciones socias en la experiencia

El Frente Nacional por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

En el marco del 25 aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 
septiembre de 2014 el Presidente de la República envió al Senado una iniciativa de ley 
llamada Ley General para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Save the Children 
generó un posicionamiento con respecto a dicha iniciativa de ley en el que señala que, entre 
otras fallas, ésta no contó con la participación de la sociedad civil en su elaboración, así como 
la falta de esfuerzos para ajustar el marco normativo federal y estatal a la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Posteriormente, esta iniciativa sufrió modificaciones a lo largo del 
proceso legislativo y entró en vigor el 5 de diciembre de ese mismo año con el nombre de 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Aunque esta ley contó con 
el reconocimiento de UNICEF y Childfund como un gran avance en cuanto a derechos de  
infancia, para Save the Children y otras organizaciones de la sociedad civil, ésta presenta 
algunos elementos que requieren mejorarse para que niñas, niños y adolescentes puedan 
ejercer realmente sus derechos. 

II. Descripción 
     de la experiencia

En vista de lo anterior, Save the Children colaboró en la creación de una coalición de más 
de 60 organizaciones de sociedad civil (OSC) llamada Frente Nacional por los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes1 para dar seguimiento a dicha Ley y generar acciones de 
incidencia política con el fin de que los cambios en los organismos gubernamentales y 
programas enfocados en niñas, niños y adolescentes (NNA) promuevan, protejan y 
garanticen sus derechos de manera efectiva. En la opinión de las organizaciones que forman 
parte de esta coalición, la Ley no cumple con las expectativas en cuanto a la creación y 
ampliación de derechos fundamentales, al igual que en aspectos como coordinación, 
cobertura y actividades concretas del Sistema de Protección Integral contemplado en la 
misma. Con base en lo anterior, el Frente presentó en una conferencia de prensa realizada 
el 28 de abril de 2015 una serie de recomendaciones en torno a su instrumentalización; 
algunas de ellas fueron:
 El Sistema de Protección Integral contemplado en la Ley debe ser transparente y plural.
 Debe crearse una procuraduría especial de protección para la infancia.
 Niñas y niños deben participar en la implementación.
 Las secretarías ejecutivas de los Sistemas Estatales de Protección deben estar adscritas a 

las Secretarías de Gobierno de cada entidad federativa.
 Otorgar más importancia a la capacitación de servidores públicos.

1En esta coalición participan organizaciones como World Vision, Aldeas Infantiles SOS, la Red Todos los Derechos para 
Todas y Todos (Red TDT), entre otras.
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 El Frente Nacional por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes ha sido invitado a 
participar en la construcción de un reglamento para la implementación de la Ley, siendo 
la primera ocasión en la que se contempla la participación de OSCs en la elaboración de 
un reglamento. Sin embargo, las consultas se han realizado a través de internet, sin diálogo 
ni cabildeo con tomadores de decisión; al mismo tiempo, las posibilidades de generar 
resultados en colaboración con actores gubernamentales fueron limitadas y el lenguaje de 
las consultas se estableció en términos muy técnicos, lo cual ha complicado el proceso.

 A pesar de estas adversidades, las propuestas generadas por las organizaciones del Frente 
fueron discutidas con la Secretaría de Gobernación en condiciones de igualdad. Aunque 
no todas las recomendaciones fueron tomadas en cuenta en las observaciones generadas 
como respuesta por dicha Secretaría. A la fecha, el reglamento para la instrumentalización 
de la Ley General para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes todavía no ha sido 
definido y el Frente sigue realizando acciones para incidir en la definición del mismo.

 Cabe destacar que más allá del apremiante trabajo necesario para una instrumentalización 
efectiva de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la coalición 
generada para colaborar en temas vinculados con las políticas públicas y marco normativo 
derivado de la Ley puede ser una base para atraer a más organizaciones que compartan 
posturas similares, así como para impulsar junto con tomadores de decisiones temas 
vinculados con los derechos de la infancia y apoyar otras iniciativas relacionadas. 

III. Resultados 
      alcanzados/ logros

Información de contacto: SC México: Saúl Sánchez (saul.sanchez@savethechildren.org)               
                  Mario Téllez (mario.tellez@savethechildren.org)
                  Nancy Ramírez (Nancy.Ramirez@savethechildren.org)

Foto: Rocío Méndez (MVS) Foto: Agencia EFE

Integrantes del Frente Nacional por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
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Nicaragua Organizaciones socias en la experiencia

El Observatorio de los Derechos Humanos de la Niñez y la Adolescencia.

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

El Observatorio nace como una necesidad de la Federación Coordinadora Nicaragüense de 
ONGs que trabajan con la Niñez y la Adolescencia (CODENI), para que sus organizaciones 
integrantes y oros sectores contaran con una herramienta enfocada en el monitoreo y 
evaluación de políticas públicas, así como en el estado de cumplimiento de los derechos de 
la niñez y la adolescencia en Nicaragua, tomando como referentes la Constitución Política de 
la República, el Código de la Niñez y la Adolescencia y la Convención sobre los Derechos 
del Niño.
De igual manera, a través del Observatorio se esperaba fortalecer las habilidades y destrezas 
de organizaciones de sociedad civil sobre el uso de evidencias a partir de estadísticas oficiales, 
como fundamento para la incidencia a favor de los derechos de la niñez y adolescencia 
(DDNN) ante los tomadores de decisión, tanto del nivel nacional como del municipal.

II. Descripción de la 
    experiencia

En el año 2007, el Grupo Alianza para la Inversión en la Niñez- consorcio para la incidencia 
surgido el año anterior e integrado por Save the Children, UNICEF, Plan, CODENI, la Red 
de Gobiernos Municipales Amigos de la Niñez, la Procuradora de la Niñez, entre otros-, 
propuso la creación de un observatorio para monitorear el cumplimiento de los DDNN. 
CODENI asume la responsabilidad, siendo ya en ese momento una instancia con 
representación nacional que lideraba procesos de incidencia para la adecuación de los 
marcos jurídicos y la formulación e implementación de políticas públicas dirigidas al 
cumplimiento de los DDNN. 
Uno de los primeros pasos fue la elaboración de un diagnóstico de necesidades de 
información de parte de las organizaciones, relativas a salud, educación, trabajo infantil, 
protección especial, violencia e inversión en la niñez.  Este fue el insumo principal utilizado 
en el diseño y construcción de una línea base de indicadores para el monitoreo del 
cumplimiento de los DDNN.
Con apoyo de Save the Children, en 2009 CODENI instala la Unidad Técnica del 
Observatorio adscrita a su Secretaría Ejecutiva e integrada por un pequeño equipo de 
profesionales e inicia la construcción de la línea base y el diseño de la plataforma virtual para 
diseminar la información entre organizaciones de sociedad civil, tomadores de decisión, 
actores sociales, sector académico, comunidad cooperante, entre otros.
El Observatorio ha desarrollado tres componentes: a) Investigación: relativa a la 
generación y diseminación de información sobre el estado de situación de la niñez y la 
adolescencia y del cumplimiento de sus derechos; b) Formación/Capacitación: que se 
ocupa del fortalecimiento de capacidades sobre el análisis y utilización de la información, y c) 
Incidencia y Comunicación: aborda la generación y diseminación de información, así 
como el fortalecimiento de capacidades de ONG, aliados estratégicos y actores sociales que 
trabajan con la niñez y la adolescencia, sobre acciones de incidencia ante tomadores de 
decisión.
Por ser una Unidad Técnica, el Observatorio está más dirigido a personas adultas. Sin 
embargo hay una relación indirecta con niñas, niños y adolescentes, dado que las ONG 
utilizan las publicaciones y los conocimientos aportados para multiplicar y proporcionar 
información en versiones amigables a niñas, niños y adolescentes. 

NICARAGUA
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III. Resultados 
      alcanzados/ logros.

 La generación de evidencias por la vía de informes sobre el cumplimiento de los DDNN, 
estudios, boletines y alertas que se han utilizado para movilizar y sustentar propuestas 
sobre leyes, políticas y presupuestos. 

 Disponer de una plataforma virtual con un sistema de indicadores con información 
actualizada sobre el comportamiento de la inversión nacional y municipal dirigida a niñez 
y adolescencia e información previamente analizada: http://www.codeni.org.ni/dev/

 La generación de capacidades en organizaciones integrantes de CODENI y otras 
instancias que trabajan en la defensa y promoción de los DDNN, sobre inversión pública 
ya favor de la niñez y el uso de datos para la incidencia, entre otros temas. 

 La articulación de acciones y el fortalecimiento de alianzas para la incidencia y la 
defensoría social con organizaciones, redes nacionales y locales, agencias de cooperación 
y medios de comunicación.

 La elaboración del informe alternativo sobre el 2do Exámen Periódico Universal y la 
preparación del 5to/6to informe alternativo sobre la Convención de DDNN, los que 
anteriormente eran elaborados a partir de consultores externos.

Información de contacto: CODENI:   Marvin García (observatorio@codeni.org.ni) 
                  María Jesús Gómez (ejecutiva@codeni.org.ni)               
SC en Nic:  Pedro Hurtado Vega (pedro.hurtado@savethechildren.org)

Adolescentes participantes en acciones de incidencia

Perú Organizaciones socias en la experiencia

Los Derechos Humanos de las niñas, niños y adolescentes en el Examen Periódico Universal

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

En Perú, hasta hace unos años, los informes sobre Derechos Humanos no reflejaban en toda 
su dimensión la situación de los Derechos Humanos de las niñas, niños y adolescentes 
(NNA).
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El Examen Periódico Universal (EPU) ha permitido poner en práctica el trabajo coordinado 
entre organizaciones que promueven los Derechos Humanos en el país. En este sentido, 
se valora el acercamiento e intercambio con otras organizaciones en materia de infancia y 
adolescencia.

Asimismo, se considera relevante el uso adecuado y constante de las normas de acceso a 
la información, en la medida que se utilizaron datos oficiales en reportes e informes 
presentados a instancias internacionales por las organizaciones de sociedad civil, incluidas 
las organizaciones de NNA.

II. Descripción de la 
    experiencia

La elaboración del informe EPU se desarrolló como una estrategia para colocar en la 
agenda del Estado peruano la problemática de la niñez y la adolescencia como un asunto 
de Derechos Humanos, así como fortalecer mecanismos de rendición de cuentas desde las 
organizaciones que trabajan por la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las 
NNA.

El proceso de elaboración del informe EPU involucra a 17 organizaciones socias de Save 
the Children, 2 organizaciones de NNA y 10 instituciones que se han sumado a la iniciativa 
a lo largo del proceso.

La elaboración del informe EPU se desarrolló en las siguientes etapas:

a) Priorización de temas: A partir de enero del 2012, luego de la revisión de informes 
del Estado peruano y las recomendaciones de las instancias internacionales, se acordó 
incluir en el EPU las recomendaciones que no habían sido atendidas adecuadamente por 
el Estado Peruano y aquellas situaciones que constituyendo vulneración de derechos de 
la niñez eran temas que estaban siendo monitoreados por las instituciones que 
aceptaron involucrarse en el proceso: derechos de NNA con discapacidad; derecho a la 
educación de NNA indígenas; abuso y explotación sexual; derecho a la salud de NNA 
con VIH y NNA con polio post vacunal; protección frente al castigo físico; reclutamiento 
forzoso y NNA víctimas de grupos vinculados al narcotráfico y terrorismo.

b) Formación de grupos temáticos: Entre febrero y marzo del 2012 las 
organizaciones colaboraron para integrar un informe que contenía la problemática 
priorizada; las evidencias que sustentan la problemática; las preguntas que se propone 
responda el Estado y las recomendaciones que se propone al Estado.

c) Elaboración del primer borrador del informe: Los aportes de los grupos de 
trabajo fueron revisados y sistematizados por una comisión integrada por especialistas 
de Save the Children y el socio Instituto Promoviendo Desarrollo Social (IPRODES), que 
trabajó entre el 26 y el 30 de marzo del 2012.

d) Elaboración y presentación del informe final: Entre el 6 y 9 de abril se elaboró 
el informe final con los aportes de las organizaciones involucradas y se envió al Alto 
Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

e) Presentación oral en la pre sesión: El 28 de agosto de 2012 colegas de la Iniciativa 
Global de CRG, en representación de las organizaciones de Perú, realizaron la 
presentación oral en la pre-sesión EPU.

f) Incidencia en Embajadas y misiones diplomáticas en Ginebra: usando 
modelos empleados por Save the Children en los EPU de otros países y en consulta con 
las instituciones firmantes, durante la primera semana de septiembre se preparó un 
documento de incidencia que fue entregado a las Embajadas en Ginebra de los países 
que habían asistido a la pre sesión EPU del 28 de agosto.

g) Presentación oral en la sesión final del EPU Perú: La declaración de las 
organizaciones de la sociedad civil se centró en 3 ejes: i) Aprobación del Código de 
NNA; ii) Necesidad de un programa de rescate de NNA en manos de grupos delictivos; 
iii) Atención a NNA más vulnerables, con la adopción de mayores recursos públicos en 
el Presupuesto.



18 GOBERNABILIDAD EN DERECHOS DE LA NIÑEZ

 Haber promovido la participación de 27 ONGs y 2 organizaciones de NNA en el 
proceso de formulación e incidencia en torno al EPU de Perú.

 Propiciar, a través de las acciones de incidencia, que las misiones diplomáticas de 31 países 
(52% de las delegaciones presentes) realizaran preguntas y formularan 40 
recomendaciones vinculadas a derechos de NNA (lo que representa el 31% del total de 
recomendaciones formuladas a Perú).

 Que el Gobierno de Perú haya aceptado 39 de las 40 recomendaciones formuladas por 
sus pares en el Consejo de Derechos Humanos.

 Que el Ministerio de Justicia haya informado a las organizaciones de sociedad civil que 
presentamos el informe EPU, sobre los avances en el proceso de inclusión de las 
recomendaciones en el Plan Nacional de Derechos Humanos.

III. Resultados 
      alcanzados/ logros

Información de contacto:  SC en Perú: Carlos Herrera (carlos.herrera@savethechildren.org) 

Flor de María y su derecho a la libre expresión
Foto de Jorge Segura 

Participantes en consulta
Foto de Mariluz Aparicio

República Dominicana

Conformación de la primera Mesa Interinstitucional de Inversión Pública en Niñez.

I.  La razón de la 
    experiencia/justificación

El programa de Gobernabilidad de los Derechos de la Niñez implementado por Save the 
Children Dominicana y apoyado por Save the Children Noruega, desarrolla diferentes 
estrategias de fortalecimiento de los principios de gobernabilidad democrática con enfoque 
de derechos de la niñez, tanto actuando conjuntamente con la sociedad civil, conformando 
comités de niñas, niños y adolescentes (NNA) para incidencia en derechos y creación de 
ciudadanía, o impulsando la inversión pública en infancia tanto en los niveles locales y 
municipales, como nacionales. 
Para ello, y teniendo como referencia el programa de CRG que impulsa Save the Children a 
nivel global y con el apoyo de las experiencias de la región, durante 2014 y 2015, Save the 
Children Dominicana comenzó a dar los primeros pasos para construir un espacio de 
dialogo nacional sobre inversión pública en niñez con representación de distintas instancias, 
garantizando la inclusión de NNA, sociedad civil y promoviendo la participación de 
instituciones gubernamentales clave.

Organizaciones socias en la experiencia

RepúblicaDominicana

REPÚBLICA DOMINICANA

República Dominicana
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Este proceso tomó como punto de partida dos coyunturas nacionales positivas: una 
sociedad civil con experiencia acumulada en materia de niñez y adolescencia, y la voluntad 
política de una administración pública que ha priorizado ciertos temas que afectan 
directamente a la infancia y adolescencia dominicanas. 
Así, Save the Children Dominicana aprovechando también su relación con la Federación 
Dominicana de Municipios (FEDOMU), con la que además existe un extenso acuerdo de 
colaboración, y contando con el apoyo de UNICEF, tomó el liderazgo para impulsar las 
bases de un dialogo en inversión pública, a partir de la realización del primer 
Seminario-Taller “Inversión a Favor de la Niñez: Hacia una Coordinación Interinstitucional”. 
Este taller logró una amplia participación del sector público, como el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo, Ministerio de Hacienda y gobiernos locales, y de la 
sociedad civil representada por Ayuntamientos Juveniles e Infantiles y la Coalición Nacional 
de ONG por la Infancia. Además este Seminario contó con el acompañamiento técnico de 
la organización EQUIDAD del Perú, quienes con anterioridad han apoyado a Save the 
Children en procesos similares y quienes aportaron durante el seminario experiencias y 
herramientas que han contribuido a la realización de los derechos de la niñez (DDNN) en 
otros países de la región. 
Organizaciones de sociedad civil y del sector público tuvieron la oportunidad de 
intercambiar experiencias y capacidades y de trabajar conjuntamente en ejercicios de 
programación presupuestaria con un enfoque de derechos, lo que estimuló debates en 
relación a los avances y desafíos de la inversión pública para la garantía de los DDNN en el 
país. Fruto de estos debates entre NNA, representantes de ONG nacionales e 
internacionales y funcionaros de gobierno se consensuó la necesidad de crear una Mesa 
intersectorial para el diálogo y el seguimiento a las prácticas relacionadas con la calidad de la 
inversión pública con enfoque en infancia y adolescencia.

 Quedó conformada la Mesa Interinstitucional de Inversión Pública en Niñez donde 
representantes de NNA de Ayuntamientos Juveniles, técnicos de ONGs y de gobierno, 
con el acompañamiento de Save the Children Dominicana, FEDOMU y UNICEF se 
comprometieron a trabajar conjuntamente en la identificación de buenas prácticas de 
inversión en niñez para su capitalización y réplica, creación de indicadores de gasto 
público en infancia, promoción local y municipal de inversión en niñez, y presupuesto 
participativo, entre otros.

 Si bien la constitución de la Mesa es solo un primer paso, es un resultado alentador que 
no solo conjuga la participación de NNA junto con el Estado y las ONG, sino que 
evidencia como los procesos de incidencia política y de construcción de ciudadanía activa 
de NNA pueden ser exitosos. Este proceso es un gran reto para Save the Children 
Dominicana, pues hemos asumido la responsabilidad de liderar un proceso de cambio 
profundo que coloque a la niñez y adolescencia en el centro de las políticas públicas y la 
gobernabilidad en el país.

III. Resultados 
      alcanzados/ logros

II. Descripción 
    de la experiencia

Información de contacto: SC Rep. Dominicana: Alba Rodríguez (a.rodriguez@savethechildren.org.do)

Capacitación y conformación de la Mesa
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Para el 2030 Save the Children se ha propuesto  3 grandes avances. Todo el trabajo que realicemos 
en CRG debe contribuir a que:  

Ningún niño fallece de 
una causa prevenible 

antes de cumplir la edad 
de cinco años

Todos los niños reciben 
educación básica de calidad

Ya no se tolera la violencia 
contra niños y niñas

Para conocer más, vea: www.resourcecentre.savethechildren.se

Participantes en Seminario regional CRG - Junio, 2015 - Antigua Guatemala, Guatemala.




